
La Universidad de Guanajuato convoca a las 
personas interesadas en ingresar a un programa 
educativo de nivel medio superior terminal, a 
participar en el proceso de admisión agosto - 
diciembre 2021, de acuerdo a la Oferta Educativa 
de programas de nivel medio superior terminal 
consultar en el sitio:

h t t p s : // w w w. u g t o . m x /a d m i s i o n /o fe r t a -
academica-bachillerato-terminal

ETAPAS

IMPORTANTE
Te sugerimos antes de adquirir tu cédula de 
admisión, conectarte a una de las tres charlas 
informativas que se llevarán a cabo en la plataforma 
ZOOM.

Tema: Sesión informativa Admisiones Departamento 
de Música y Artes Escénicas

https://zoom.us/j/92097050014?pwd=VFlGWTdN
dG5VNXZJQktmOFVacERBZz09

ID de reunión: 920 9705 0014

Código de acceso: 695291

1. Primera charla: Viérnes 26 de febrero de 2021 de 
12 a 14 hrs. 

2. Segunda charla: Viérnes 26 de marzo de 2021 de 
12 a 14 hrs. 

3. Tercera charla: Viérnes 07 de mayo de 2021 de 12 
a 14 hrs.

I SOLICITUD DE REGISTRO

El periodo de registro de solicitud para aspirantes 
a Nivel Medio Superior Terminal, a través de la 
página www.ugto.mx/admision, será del 22 de 
febrero al 14 de mayo de 2021.

Requisitos:
§	CURP (clave única de registro de población), 

este dato te será solicitado al inicio del registro.

§	Correo electrónico vigente del aspirante. 
Este será el medio de comunicación, por lo 
que debe ser una cuenta valida, te llegaran 
mensajes durante el proceso de registro e 
información para sustentar el examen de 
admisión.

§	 Fotografía digital:

ü	La fotografía debe ser a color, tamaño 
infantil, tomada recientemente en 
un estudio fotográfico, en formato 
JPG no mayor a 2 MB. En caso 
de ser aceptado, esta fotografía 
será utilizada en la credencial del 
estudiante.

ü	No serán consideradas las tomadas 
con teléfonos celulares ni con 
cámara de computadora.

ü	Si la fotografía no cumple con 
las características indicadas, será 
rechazada y deberás corregirla antes 
de continuar con el registro.

ü	En caso de ser aceptado, esta 
fotografía será utilizada en la 
credencial de estudiante.

§	Constancia de estudios con promedio de 
1° y 2° de secundaria, folio SUREMS y Clave 
del Centro de Trabajo (CCT), escaneada en 
formato PDF. Este requisito solo aplica a 
quienes cursaron o cursan sus estudios de 
secundaria fuera del estado de Guanajuato 
o aquellos que el sistema se las requiera.

Durante el registro, proporcionarás una 
contraseña de acceso que utilizarás para 
modificación de datos, revisión del estatus de 
la solicitud o consultas posteriores.

Proceso de registro:
a)	 Realizar el llenado de los datos del aspirante.

b)	 Revisar la información de la aplicación de 
examen.

c)	 Cargar los documentos en la plataforma 
de admisión (fotografía y constancia o 
certificado total de estudios de bachillerato, 
en caso que el sistema lo requiera).



d)	 Descargar e imprimir el formato de pago, 
una vez que los documentos hayan sido 
validados por la institución.

e)	 Realizar el pago en alguna de las 
instituciones señaladas en el formato.

f)	 Transcurrida una semana, descargar la 
Cédula de Admisión (ficha), accediendo a la 
página www.ugto.mx/admision, en la opción 
Aspirantes ya Registrados, utilizando 
el correo electrónico y la contraseña 
que proporcionaste. La fecha límite para 
descargarla es el 26 de mayo de 2021.

II PAGO DE LA CÉDULA DE ADMISIÓN

§	El costo de la Cédula de Admisión (ficha) es 
de $1,240.00 (mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N). Dependiendo del programa 
seleccionado podrá haber un pago adicional 
derivado de la aplicación de otros instrumentos 
de evaluación, tales como entrevistas, examen 
psicométrico, etc.

§	El formato de pago es personal, intransferible y 
válido únicamente para el proceso de selección 
en que haya sido emitido, ya que contiene un 
número de referencia asignado al registro del 
aspirante.

§	Realizar el pago en cualquiera de las 
instituciones señaladas en el formato. 

§	El pago se verá reflejado en el sistema 5 cinco 
días hábiles posteriores a su realización.

§	 La fecha límite de pago es el 18 de mayo 
de 2021. La Universidad de Guanajuato no 
reconocerá los pagos realizados después de 
esta fecha.

§	Obtendrá la calidad de aspirante quien, 
habiendo proporcionado la información y 
documentación requerida, se encuentre 
validado y haya realizado el pago. En caso de 
no cumplir con alguno de los requisitos, no se 
podrá descargar la cédula de admisión.

III PROCESO DE SELECCIÓN

Debido a la emergencia sanitaria que actualmente 
atraviesa el país y prevaleciendo la importancia 
de cuidar la salud de los aspirantes, las fases 
de evaluación (exámenes de conocimientos, 
psicométricos, entrevistas, etc.) serán de manera 
virtual de acuerdo con los requerimientos 
específicos del programa educativo; lo anterior será 
informado con anticipación a través de la página 
www.ugto.mx/admision  

Publicación de fechas de examen
§	Consultar las fechas de exámenes a partir del 

28 de mayo de 2021 en la página www.ugto.
mx/admision. Además, se dará a conocer la 
información técnica y las características para la 
aplicación del examen.

§	 La calendarización de fechas de exámenes 
será de acuerdo con el programa de nivel 
medio superior terminal seleccionado y tu 
número de cédula.

Aplicación
§	 Los exámenes se llevarán a cabo en el periodo 

indicado y bajo las condiciones establecidas 
por el Programa Educativo del 12 al 26 de junio.

§	Por ningún motivo o circunstancia se podrán 
presentar fuera de las fechas y horarios 
establecidos.

§	Consultar los instrumentos que se aplicarán en 
cada Programa Educativo.

§	Para sustentar el examen deberás tener a la 
mano la cédula de admisión (ficha).

§	

IV PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

§	 Los resultados se publicarán el 10 de julio de 
2021, en la página www.ugto.mx/admision, en 
la opción “Consulta de resultados”.

§	 Ingresar el correo electrónico y la contraseña 
que usaste al solicitar tu cédula de admisión.

§	Si eres aceptado, deberás seguir las 
instrucciones para tu preregistro de inscripción.

§	 La inscripción procederá sí has concluido 
íntegramente los estudios del nivel anterior al 
solicitado.

§	 Los resultados de admisión y asignación de 
grupo son definitivos e inapelables.

§	 Fecha límite de consulta del resultado el 07 
de agosto de 2021.

V INFORMACIÓN ADICIONAL

§	Para garantizar el correcto registro de 
admisión es necesario hacerlo con un equipo 
de cómputo de escritorio o portátil (laptop) no 
recomendamos el uso de teléfonos celulares.



§	Si en el proceso de registro de admisión 
se incurre en falsedad se la información 
o se presentan documentos apócrifos se 
procederá a cancelar el registro de admisión.

§	Obtendrás la calidad de aceptado en la 
Universidad de Guanajuato únicamente si 
cubres los criterios de selección establecidos 
en el Programa Educativo.

§	Para formalizar tu inscripción y obtener 
la calidad de alumno de la Universidad 
de Guanajuato, deberás de satisfacer los 
requisitos académicos y administrativos 
establecidos en la Normatividad Universitaria, 
entre ellos haber concluido íntegramente 
los estudios de Bachillerato, en las fechas 
establecidas en el Calendario Académico de 
la Universidad de Guanajuato.

Atentamente

“La verdad os hará libres”

Guanajuato, Gto., a 15 de febrero de 2021

ANEXO
SOBRE EL REGISTRO
§	Al registrarse en el proceso, únicamente estás 

solicitando a la Universidad de Guanajuato ser 
considerado como aspirante para sustentar el 
examen de admisión para el periodo escolar 
agosto – diciembre 2021

§	En caso de solicitar ingreso a más de un 
programa de nivel medio superior terminal es 
posible que la programación de exámenes 
coincida en fecha y hora, en cuyo caso no se 
realizaran cambios de horario, sede o fecha 
de aplicación.

§	 Las personas foráneas o extranjeras deberán 
seguir los mismos lineamientos de esta 
Convocatoria. 

§	El interesado deberá revisar si tiene algún 
mensaje en el portal de cédulas de admisión 
o en su correo, si hay alguna observación 
respecto a sus documentos deberá de seguir 
las recomendaciones enviadas.

§	 La validación sólo se dará, si los documentos 
están completos y correctos en contenido y 
formato.

§	Es responsabilidad del interesado, realizar 
correctamente el registro y concluirlo en su 
totalidad, según las fechas establecidas en la 
presente Convocatoria. Revisar que los datos 
registrados sean correctos.

SOBRE EL PAGO DE LA CÉDULA DE ADMISIÓN

§	Conservar el recibo de pago original o la 
notificación de la transferencia bancaria.

§	Al realizar el pago verificar que se hace en la 
referencia bancaria correcta (Línea UG) y a 
nombre de la UG.

§	Una vez emitida la cédula de admisión, el 
pago no será reembolsable.


